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VISTOS:

El expediente Nº 2026-006452, que contiene el Informe N° D000026-2026-
SUFGDCR-DIRISLS, emitido por la Sub Unidad Funcional de Gestión del 
Desarrollo, Capacitación y Rendimiento de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Sur; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 23330 que establece el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud para los Profesionales de las Ciencias 
de la Salud y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-97-SA, del 20 
de junio de 1997, en el cual se señalan las pautas y procedimientos normativos 
para la prestación del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud;

Que, en el proceso de adjudicación de plazas en la Modalidad Equivalente 
2023-1, la profesional, doña VIVIANA MARIBEL LUYO ZELADA, con DNI N° 
43437017, egresada de la Universidad de San Martín de Porres, Licenciada en 
Enfermería, con colegiatura N° 90370, adjudicó plaza con Proveído N° 10996, en 
el Centro Sanidad del Ejército del Perú (grado de 
dificultad 2), del distrito de San Juan de Miraflores, provincia y departamento de 
Lima, en la Modalidad Equivalente, desde el 12 de junio de 2023 al 30 de abril de 
2024

Que, la profesional en mención cumple con los requisitos exigidos por la Ley, 
de acuerdo a lo señalado en el Informe N° D000026-2026-SUFGDCR-DIRISLS, 
emitido por la Sub Unidad Funcional de Gestión del Desarrollo, Capacitación y 
Rendimiento de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos;

Que, mediante Nota Informativa N° D000342-2026-OGRH-DIRISLS de fecha
11 de febrero del 2026 y Nota Informativa N° D000120-2026-DA-DIRISLS de fecha 
11 de febrero del 2026, la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección 
Administrativa, respectivamente; hacen suyo en todos los extremos el Informe N° 
D000026-2026-SUFGDCR-DIRISLS;

Con la visación de la Dirección Administrativa, Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, y la Oficina de Asesoría Jurídica de la entidad;

En uso de las facultades conferidas en el Manual de Operaciones de las 
Direcciones de Redes Integradas de Salud, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 467-2017/MINSA, y la Resolución Ministerial N°062 -2026/MINSA;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Acreditar que doña VIVIANA MARIBEL LUYO 
ZELADA, Licenciada en Enfermería, ha culminado satisfactoriamente el Servicio 
Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS), en el Centro 

Sanidad del Ejército del Perú (Grado de dificultad 2), del distrito de San 
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Juan de Miraflores, provincia y departamento de Lima, en la Modalidad Equivalente, 
desde el 12 de junio de 2023 al 30 de abril de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar la presente resolución con las formalidades 
de ley, a los interesados y a las áreas correspondientes.

ARTICULO TERCERO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en 
el Portal Web de la DIRIS Lima Sur.


